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GENERAL ROCA, 20 de abril de 2026.

 

 

Por contestada vista del Sr. Defensor de Menores, téngase presente. 

S e  o r d e n a  e n  f o r m a  p r e v e n t i v a  a l  S r .  A . H . F .

que DEBERÁ ABSTENERSE de realizar actos molestos y/o

perturbadores respecto de la adolescente J.A.F., a los fines de preservar su

integridad psicofísica, bajo apercibimiento de ordenar medidas que la

judicatura estime corresponder en caso de producirse nuevos actos de

violencia.  

Notifíquese a la denunciante y hágase saber que la notificación al Sr.

A.H.F. debe ser en forma personal.  NOTIFÍQUESE CON

HABILITACIÓN DE DÍA Y HORA. CÚMPLASE POR OTIF,

dejándose constancia que en caso de resultado negativo se deberá

librar por OTIF oficio a la comisaría correspondiente a los fines de

notificar al denunciado brindando los datos necesarios que obran en la

denuncia.
 

Fdo.: Natalia A. Rodríguez Gordillo, Jueza

 

 


